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A modo de conclusión

Jaime Alberto Carmona Parra, Florentino Moreno Martín,
Sara Victoria Alvarado y Gloria del Carmen Tobón Vásquez

Tal como se indicó en la introducción, el proyecto cuyos resultados se 
socializan en este libro, es el pilar fundamental de una investigación más am-
plia que involucra a un número mayor de países y que se abre a otras fases 
posteriores. Los objetivos de este primer estudio fueron: (1) el inventario y 
descripción de las piezas fijas de las campañas de prevención de violencia 
de género; (2) situar la filiación de las instituciones que las generaron; (3) 
caracterizar a las víctimas y a los victimarios tal como son presentados en las 
piezas; (4) identificar las consecuencias de la violencia de género en las que se 
enfocan las campañas; y (5) determinar su objetivo comunicacional. Como 
se ha explicado en la segunda sección del libro, una parte del análisis se hizo 
en el nivel denotativo y otra exigió el ejercicio semiótico de la connotación. 
En las fases posteriores a las que este estudio dará lugar, se profundizará en 
el análisis del nivel connotativo y se estudiarán las reacciones a las piezas pu-
blicitarias con grupos poblacionales, utilizando diferentes técnicas del cam-
po de las ciencias sociales. Esto optimizará los procedimientos de cambio de 
actitudes sobre la base del análisis de la efectividad de las campañas que no 
son recibidas del mismo modo por las víctimas de la violencia que por los 
agresores, o a un nivel más amplio, por las mujeres que por los hombres. El 
trabajo realizado servirá para averiguar si lo que en un plano puramente ana-
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lítico constituye un mensaje preventivo de determinadas características es 
recibido del mismo modo por las poblaciones a las que supuestamente se di-
rige. Trabajos desarrollados en otros ámbitos advierten que no siempre existe 
coincidencia en el modo de interpretar los mensajes (Keller & Honea, 2016).

En el capítulo anterior se presentó, bajo la forma de un análisis com-
parativo -primero entre los tres casos colombianos y luego de Colombia en 
conjunto con el caso de España-, lo más relevante sobre cada uno de estos 
tópicos mencionados. Esta comparación ofrece pistas que permiten formu-
lar algunas preguntas de trabajo.

En este punto es fundamental volver a la intuición original de la cual 
partió este proyecto de investigación, que se mantiene como un horizonte 
que orienta las fases que siguen, y consiste en la sensación de incomodidad 
que producen ciertas piezas que convocan la identificación de los actores 
sociales con una causa tan importante como la prevención de la violen-
cia de género, pero que al hacerlo chocan con principios de dichos acto-
res como el respeto a la dignidad y la privacidad de los demás, o con los 
modelos de relación jerárquica entre géneros. Como se ha indicado en los 
capítulos de corte empírico, algunas piezas, probablemente con un propó-
sito bienintencionado, buscan reducir la incidencia de la violencia contra la 
mujer apoyándose en valores alejados de las relaciones de equidad. Haber 
mostrado de un modo ordenado qué se ha hecho hasta el momento puede 
servir para tener una base más completa y objetiva de hacia dónde enca-
minar los mensajes. También las decisiones estéticas de los productores de 
las piezas publicitarias de optar por un modelo con unas características 
u otras pueden chocar con la sensibilidad de los actores sociales que son 
los destinatarios de las mismas. La psicología social y la publicidad social 
tienen aquí un campo para el diálogo interdisciplinar potente y fecundo 
que contribuya a la causa de la prevención de la violencia de género. En el 
campo de estudio que atañe a este documento, es especialmente importante 
esta reflexión, pues, a diferencia de otros campos de la publicidad, absoluta-
mente mayoritarios, dedicados a la venta de productos, en los anuncios con 
fines sociales participan de forma activa muchas personas alejadas de los 
cánones del marketing. Como se ha dejado ver a lo largo del libro, la combi-
nación de productores de campañas profesionales con organizaciones que 
han creado sus propios productos sin asesoría técnica ha producido una 
amalgama de campañas de una extraordinaria riqueza.

Sin embargo, se debe decir que más allá o, mejor, más acá de esos resulta-
dos a los que se llegará en otras fases de la investigación, la existencia misma 
de las campañas, de las instituciones que las promueven y de las políticas 
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públicas que movilizan los gobiernos en función de esta causa da cuenta de 
un punto de inflexión en Iberoamérica que se puede trazar con toda claridad 
entre la última década del siglo XX y la primera década del siglo XXI, en 
las que la violencia de género deja de ser un problema del campo del Oi-
kos y empieza a convertirse en un problema de la Polis. Además, deja de ser 
un problema privado para convertirse en un problema de política pública. 
Como se ha descrito ampliamente en páginas anteriores, este fenómeno se 
deja ver en la propia evolución de las campañas, muy centradas en su origen 
en la víctima en el ámbito doméstico, y más orientadas en los últimos años a 
promover una cultura comunitaria contraria a la justificación de la violencia 
contra la mujer o a ampliar el concepto de violencia de género a todo tipo de 
agresión recibida por las mujeres por el hecho de serlo. En este sentido, son 
especialmente relevantes las campañas que, en momentos muy difíciles de la 
historia de Colombia, vinculaban la cultura de la guerra con la lógica patriar-
cal militarista legitimadora de la violencia contra la mujer, o ese importante 
grupo de piezas que en los últimos años han alertado sobre la violencia sexual 
hacia niñas y adolescentes vinculado con fenómenos de naturaleza claramen-
te política como la trata de personas o el turismo sexual.

Más allá de la calidad, la eficacia y la pertinencia de las piezas, se pue-
de decir que el hecho mismo de que existan y se difundan públicamente, 
apoyadas de manera explícita por las instituciones cuyos logos aparecen 
en las imágenes, constituye un hecho social potente que tiene un efecto 
positivo en la tarea de contrarrestar la institución del machismo que ha 
sido históricamente legitimado en la cultura patriarcal. La publicidad es un 
dispositivo trascendental de transformación de las actitudes y los valores 
de una sociedad.

También se debe decir que las políticas públicas tienen un carácter 
performativo en la vida de las sociedades, en la medida en que orientan 
el quehacer de los gobiernos que son el aparato volitivo que mediante la 
administración de los recursos dirige las inversiones que se realizan en los 
campos que le señalan las políticas. No es para nada menor el efecto que 
tuvieron tanto en España como en Colombia la expedición de ciertas leyes, 
para que se movilizara la reflexión en torno a la violencia de género en 
estas últimas décadas, como de hecho ha ocurrido según se deduce de este 
estudio. Se trata de una relación de doble dirección, pues si bien es cierto 
que leyes como la 1257 de 2008 colombiana se ha popularizado gracias a 
las campañas publicitarias, también lo es que la propia redacción legislativa 
está muy influida por el impacto que determinados hechos de violencia 
contra la mujer han provocado en la opinión pública. No podrían enten-
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derse las primeras campañas realizadas en España sin el efecto que produjo 
el asesinato de Ana Orantes por su marido en diciembre de 1997, quien la 
quemó viva tras haber explicado en televisión el calvario en el que vivía; o 
el caso paradigmático de Brasil, donde la ley contra la violencia de género 
lleva el nombre de María da Penha, una mujer cuyo testimonio, explicando 
cómo su exmarido la intentó asesinar en dos ocasiones provocándole una 
paraplejia, conmovió el país más grande de América Latina. 

Ahora bien, reconocer el valor movilizador del discurso publicitario y 
de las políticas públicas en el campo social no debe hacer perder de vista el 
papel de los movimientos sociales que están detrás de ellos. Una de las pre-
guntas que abre este primer proyecto para el desarrollo de los posteriores es 
justamente la reflexión sobre el papel de los movimientos sociales. En este 
caso, los que están inspirados en una perspectiva de género que están detrás 
de las políticas públicas y la publicidad social para su prevención. Aunque 
la declaración universal de los derechos humanos debía velar por igual por 
todas y todos, en la práctica esto no fue suficiente para que se salvaguarda-
ran los derechos de las mujeres.

Quizá la imagen más apropiada para tratar de pensar en esta relación 
entre los movimientos sociales, la política pública y la publicidad social en 
la transformación de actitudes y valores en el campo de la prevención de 
la violencia de género sea uno de los principios del pensamiento complejo 
propuesto por Morin (1983), denominado “Causalidad Recursiva”. Este se 
refiere a los fenómenos sociales en los que no existe una relación de cau-
salidad mecánica simple entre dos eventos en el que uno de ellos es causa 
anterior al otro que es efecto posterior, como sucede con ciertos fenóme-
nos naturales. En las relaciones de causalidad recursiva algo que puede ser 
efecto de otra cosa puede luego operar como un reforzador de aquello que 
lo causa, incluso en algún sentido podría decirse en una “causa de la causa”. 
Es lo que parece ocurrir con la relación entre los movimientos sociales, las 
políticas públicas y la publicidad social, que en un primer análisis se puede 
admitir que tienen una relación de causalidad y temporalidad simple, pero 
que, una vez se articulan, entran en una dinámica de causalidad recursiva 
en la que cada una opera a la vez como causa y consecuencia de la otra. Esto 
se produce en un círculo virtuoso en espiral que puede llegar a transformar 
de una manera radical las actitudes y los valores que han legitimado y natu-
ralizado históricamente la violencia de género en nuestra cultura. Este pro-
yecto se inscribe entonces en la perspectiva de contribuir a potenciar esa 
espiral virtuosa de la causalidad recursiva entre los movimientos sociales, 
las políticas públicas y la publicidad social.
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